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COMUNIDAD AUTÓNOMA: 04.CANARIAS

. Hospital: COInplejoHospit. de las falmas

CirugíaPediáirica. Jefe de Servicio. Don José Uroz Tristán.

.Hospital: «NüestraSefípra Candelaria», Tenerife
·CirugíaMaxilofaciat Jefe de Servicio. Desierta. ...'
Cirugía Pediátrica. Jefe de Servicio. Don Ricardo Tracchia Becco,
Medicina NucleaL Jefe de Sección. Desierta.

1943/1986, de 19 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 27/1990, de 15 de enero, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 de la Orden de 5 de febrero de 1985 y la base VIlI E)
del anuncio de convocatoria ¡¡ntes citado, ha acordado designar a los
candidatos que en anexo aparte se relacionan para proveer los puestos
de Jefes de Servicio y Sección de los Servicios Jerarquizados dc las
Instituciones Sanitarias de. la Seguridad Social que asimismo se espe
cifican.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo establecido en las bases. D( y X de la
convocatoria, cuyo anuncio fue publícado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 25 de julio de 1989, mediante Resolución de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria de 14 de julio de 1989, así como lo
establecido en la Orden de 5 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6).

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídicode la Administración del Estado, en relación con el
artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo en el plazo lde·'lin'me,s, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 1990.-El Subsecretario, P. D. (Orden de 8 de
febrero de 1990), el Director general de Recursos Humanos, Suministros;
e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Director general de' Recursos Humaríos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

COMUNIDAD AUTÓNOMA: 07· CASTILLA-LA MANCHA

Hospitql: Gfneral, Albacete

Angiología y Cirugía Vascular.·Jefe de Sección. Desierta.

.Hospital: General, Guadalajara

Psiquiatría. Jefe de SecCión. Desierta.

Hospital: «Santa BarBara».· Puertallano (Ciudad Real)
Otorrinolaringología. Jefe de Sección.. Desierta.

Hospital: «v. Altagracia», Manzanares (Ciudad Real)

Otorrinolaringología. Jefe de Sección. Desierta.·

COMUNIDAD AUTÓNOMA: 03 ,BALEARES

Hospita(: «Son Dureta>;, Palma de Mallorca
Dermatología. Jefe de Sección. Desierta.
Neumología. Jefe de Servicio. Desierta.

ANEXO

COMUNIDAD AUTÓNOMA: 05 CANTABRIA

Hospital: «Marqués· Valdecilla», Santander .

Cirugía Cardiovascul~r. Jefe de SerVicio. Don José Manuel Revuelta
Soba.

COMUNIDAD AUTÓNOMA: 01 ARAGÓN

Hospital: Barbastro (Huesca)

Otorrinolaringología. Jefé deSecciort: Desierta.

Hospital: «Miguel Servet», Zaragoza

. Aparato digestivocJefe<!e Servicio. Don RafaeIUribarrenaEcheva-.rría. .. . .
Dermatología. Jefe de Sección. Desierta.

Hospital: «San Jorge», Huesca

Angiología y Cirugía Vascular. Jefe de Sección. Don Santiago Pujol
Azagra. -'

ORDENde 26 de julio de 1990 por la que se corrigen
errores de la den de julio de 1990. que adjudica los puestos
de trabajo en el concurso de méritos convocado por Orden
de 19 de abril de 1990.

RESOL (jCION del? dejuliode -1990, de la Subsem;taria,
por la que s.e designa personal para proveer determinados
puestos de Jefes de Servicio y Sección pertenecientes a los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de 'la
SegUl~idad Social. en el ámbito de las distintas Comunida- i

dps Autónomas.

18996

18995

18994

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICl~~S

MadrÍd, ~Q de julio <le 1990.-P. D: (Orden de 22 de enero de 1986),
el Subsecretario; Emilio Péreí Touriño.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMQ

y COMUNICACIONES

Advertidos errores en el título de la Orden inserta en el «Boletín
Oficial del Estado»número 178, de 26 de julio de 1990, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «17848 Orden. de 13 de julio de 1990 por la que se
adjudican los puestos de trabajo ofertados en el concurso específico de
méritos convocado por Orden de 19 de abril de .1990»; debe decir:
«Orden de 13 de julio de 1990 por la que se adjudican íos puestos de
trabajo ofertados en el concurso de méritos convocado por Orden de 19
de abril de 1990».

Madrid. 26 de julio de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo c1eI987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

~~~~m*~{g!:~!aUI~¡ ~~~¿rjOjjPt~~s~J:rjea~)~%tbed;.i
Transportes,.de la representación permanente en Canadá
Otawa, dependiénte de la Administración del Estado en el
Exterior, Representaciones Permanentes, de don Eleuterio
Esteban del Pozo.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Juridico de la Administración del Estado,

Este Ministerio, ha dispuesto el nombramiento de· don Eleuterio
Esteban del Pozo, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos,
número. de Registro de Personal A14TCOO138, para el puesto de
Consejero adjunto de Transportes, destacado en Montreal, en funciones
de miembro de la Comisión de Aeronavegabilidad de la OACI, nive128,
delaRepresentación Permanente en Canadá-Otawa, dependiente de la
Administración del Estado en el Exterior, Representaciones Permanen
tes.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Formuladas porIos correspondientes Tribunales de Selección, consti-:
íUidos en el ámbito de las distintasComunid"dcs Autónomas, propues
ca, de adjudicación en relación con la pr9visión de puestos ~e Jefes de
Scr;,icio vSec.ción incluidos. en el anuncIO de la convocatona de 14 de
julio c1e1'989 pubÚcada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 25 del
tllismo mes ~ correcciónde 27 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de agosto), la Su.bsecretaría de Sanidad y Consumo, en
virtud .de las..competencias que tienen· atribuidas pQrél Real pecreto

"


